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ACTA PARA SUBSANAR DOCUMENTOS 

 

“1. ADQUISICION DE POLIZA DE MANEJO GLOBAL COMERCIAL PARA LOS 

FUNCIONARIOS DE MANEJO (RECTOR Y AUXILIAR ADMINISTRATIVO CON FUNCIONES DE 

PAGADOR). 2. POLIZA QUE SALVAGUARDE LOS BIENES MUEBLES DE LA INSTITUCION 

EDUCATIVA DE ROZO CONTRA TODO RIESGO POR DOCE MESES con las coberturas y 

valores señalados en la invitación a ofertar y 3. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, que Ampara a la Institución en caso de que resulte civilmente 

responsable, por cualquier daño o lesión parcial o total a las personas que en ocasión al 

servicio que presta la Institución la visiten o permanezcan en ella.” CONFORME A LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DESCRITAS EN LA -INVITACION PUBLICA NO. 1151.20.3.015 

 

Siendo las 4:00 pm horas del día 09 de Diciembre del 2021, se reunió la Lic. MARIA MABEL 

CASTILLO Rectora de la Institución Educativa De Rozo, con el fin de realizar evaluación a los 

requisitos habilitantes presentados por el proponente ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA dentro del término establecido en el acta de evaluación 

(UN DIA HABIL) de la invitación publica No. 1151.20.3.015 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en el acta de evaluación de fecha 7 de diciembre de 2021, se 

estableció que el proponente anteriormente mencionado debía subsanar los siguientes 

documentos:  

 

1. Fotocopia del RUT: con fecha de generación en el año actual y con las actividades 
económicas relacionadas con el objeto contractual de la presente invitación. 
 

Para lo cual envían respuesta dentro del término establecido en el acta de evaluación el día 9 de 

diciembre de 2021. 

 

En visto lo anterior la rectora concluye que los documentos aportados por el Proponente 

corresponden aquellos que se exigieron en el acta de evaluación inicial y por lo tanto se subsana la 

propuesta; Por lo anterior se recomienda adjudicar el contrato al proponente ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

Para Constancia firman las partes que intervienen a los nueve (9) días del mes de 

diciembre de 2021.  

 
 
 
Lic. MARIA MABEL CASTILLO 
RECTORA 
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